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Radicación No:          66001310500220190039301 
Proceso:                     Ordinario Laboral - Oralidad 
Demandante:              Hernán Quintero Moreno y Alba Ledis 

Cuellar López 
Demandado:               Porvenir S.A. 
Vinculados:            Ministerio de hacienda y crédito público y 

Colpensiones. 
 
  

                                                 Magistrada Sustanciadora  
                    OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA  

  
Pereira, Risaralda, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

  

Conforme lo ordenado por el artículo 66 del CPTSS, por encontrarlo procedente, el 

despacho ADMITE el recurso de apelación presentado por la parte demandada 

Porvenir S.A en contra de la sentencia proferida el 22 de septiembre de 2022 por 

el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Pereira dentro del proceso ordinario 

laboral de Primera Instancia de la referencia. Este proceso fue remitido a la oficina 

judicial el 1 de noviembre de 2022 y llegó a este despacho el 15 de noviembre de 

2022. 

 

Las partes podrán ver el expediente en el siguiente link: 
66001310500220190039301 

  
Notifíquese y Cúmplase,   
  
  
  

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA  
Magistrada  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/seclabper_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/01.%20EXPEDIENTES/Dra.%20Olga%20Luc%C3%ADa%20Hoyos%20Sep%C3%BAlveda/1.01%20DIGITALIZACION%20PEREIRA/66001310500220190039301?csf=1&web=1&e=mdB6iq
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